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Vergara Cundinamarca, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2021-00199-00 

PROCESO:   RESTITUCIÓN INMUEBLE RURAL ARRENDADO 

DEMANDANTE:  FÉLIX GÓMEZ BOHÓRQUEZ 

DEMANDADO:  HUGO MARÍN LIZARAZO 

Entra el presente proceso al despacho, a fin de resolver la procedibilidad del 

recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de fecha 22 de septiembre 

de 2023.  

Al respecto es necesario recordar al recurrente que, atendiendo la causal invocada 

en la que se fundamenta el proceso de Restitución de Bien Inmueble Rural Arrendado, 

esto es, el haber incurrido el demandado en mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento; y, dando aplicación a lo signado en el numeral 9 del art. 384 del CGP, 

la causa que nos ocupa corresponde a los procesos de única instancia, razón por la 

cual, se procederá a rechazarlo de plano por ser improcedente. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

ASUNTO ÚNICO: RECHAZAR DE PLANO el RECURSO DE APELACIÓN presentado por 

ser IMPROCEDENTE acorde a lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 
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